
Laboratorio de Investigación Veterinaria”, se hace público que se ha declarado desierto por
Resolución del Sr. Rector Magnífico de fecha 26 de mayo de 2008.

Badajoz, a 17 de junio de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 17 de junio de 2008 por el que se hace pública la resolución
por la que se declara desierto el concurso convocado para la obra de
“Redacción de proyecto y ejecución de la obra de adaptación de espacios
para la creación de laboratorios en la Escuela de Enfermería y Terapia
Ocupacional”. Expte.: O.009/08. (2008082720)

Anunciado concurso, por el procedimiento abierto, publicado el 29 de abril de 2008 (DOE n.º
82), para la obra de “Redacción de Proyecto y ejecución de la obra de Adaptación de espa-
cios para la creación de laboratorios en la Escuela de Enfermería y Terapia Ocupacional”, se
hace público que se ha declarado desierto por Resolución del Sr. Rector Magnífico de fecha 26
de mayo de 2008.

Badajoz, a 17 de junio de 2008. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 18 de junio de 2008 sobre Oferta de Empleo Público para el
año 2008. (2008082689)

Aprobada por Resoluciones Presidenciales de fechas 17 de abril y 18 de junio de 2008.

Viernes, 4 de julio de 2008
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Cáceres, a 18 de junio 2008. V.º B.º El Presidente, JUAN ANDRÉS TOVAR MENA. El Secreta-
rio, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.

• • •

EDICTO de 20 de junio de 2008 sobre aprobación de ampliación del
convenio de delegación con el Ayuntamiento de Trujillo. (2008ED0490)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión extraordinaria de fecha 29 de mayo
de 2008, ha adoptado entre otros el acuerdo de aprobar la modificación del Convenio de
Delegación entre el Ayuntamiento de Trujillo y el Organismo Autónomo de Recaudación y
Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, en cuanto a la gestión y
recaudación de los tributos municipales, ampliando dicho Convenio con el siguiente
impuesto:

— Trujillo: Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Cáceres, a 20 de junio de 2008. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.

• • •

Viernes, 4 de julio de 2008
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